
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720200038500 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, se 
dispone: 
 
1. Obre en autos la respuesta de la entidad DADEP militante en el 
consecutivo 05 del plenario digital, se pone en conocimiento de las partes. 
 
2. Incorpórese y téngase en cuenta la documental remitida por la actora 
con la cual adosa al plenario plano, certificado catastral y fotos de la valla del 
inmueble objeto del proceso, obrante en consecutivo 06 del dossier digital. 

 
3. Se conmina al extremo actor que proceda dar cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 7 del art 375 del CGP, esto es, proceda a la 
complementación de la valla en la cual se incorpore el folio de matrícula, 
elemento de identificación del inmueble objeto de usucapión, cumplido lo 
anterior, deberá  aportase registro fotográfico complementario de la 
imposición de la valla en el que se constate el inmueble pretendido, la 
ubicación geo espacial respecto de los inmuebles circundantes, y la vía pública 
sobre la cual tenga frente o limite el predio. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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